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LOS MAESTROS DEL ARTE DE LEER, ESCRIBIR Y CONTAR:  

 LA EDUCACIÓN EN MÁLAGA  EN EL SIGLO XVIII 

 

El Siglo de las Luces trajo consigo un nuevo concepto de la cultura en concordancia con las ideas 

de la Ilustración que consideraba a la educación como uno de los derechos fundamentales del ser 

humano y el camino hacia el progreso personal y colectivo. Montesquiev, Voltaire, Rousseau, Diderot, 

entre otros, se encargarán del despertar ilustrado de Europa, obligando a las monarquías absolutistas a 

favorecer la reforma del sistema educativo, creando un corpus normativo que vendrá a iluminar el 

horizonte de la docencia. Prestarán especial atención a las Escuelas de Primeras Letras, antesala de 

acceso para estudios secundarios y universitarios, así como al conocimiento de las artes aplicadas que 

facilitarán a artesanos y campesinos el desarrollo de sus actividades profesionales. 

  

  En nuestro país, intelectuales como Ignacio de Luzán, Gregorio Mayans, el Padre Flórez, Gaspar 

Melchor de Jovellanos o el Padre Feijoo, introducirán los planteamientos ilustrados e intentarán acabar 

con las supersticiones populares proponiendo reformas, favoreciendo la creación de instituciones 

educativas gratuitas y considerando, por primera vez, el acceso de la mujer a la formación. 

 

Hasta mediados del siglo XVIII en Málaga, como en el resto del país, la enseñanza no se 

consideró un servicio público y el analfabetismo alcanzaba al 90% de la población. Los centros 

escolares eran muy escasos y prácticamente inexistentes en los pueblos. 

 Según el Reglamento para Catedráticos, Maestros y Ayudantes redactado en 1768
1
, la educación 

se dividía en cuatro niveles formativos:  

En primer lugar, se encontraban las escuelas de Amigas o Migas (término popular por 

deformación de Amiga) en las que una señora, soltera o viuda, cuidaba en su propia casa de niñas 

menores de cuatro años -a veces también se recogían niños-, y les proporcionaba unos mínimos 

conocimientos de catecismo y urbanidad, aunque sin control de la calidad de la enseñanza ni de la 

formación de las maestras por parte de las autoridades.  

En las Escuelas de Primeras Letras  se impartía la educación escolar propiamente dicha, 

dependientes de las órdenes religiosas o de particulares, siendo todas ellas de pago, salvo las 

instituciones benéficas o fundadas por filántropos. La permanencia de los alumnos en estos colegios 

era desde los 6 ó 7 años hasta los 12 ó 13 y se dividían en dos clases: en la primera se enseñaba a leer 

en prosa y en verso y, en la segunda, a escribir. Las disciplinas que se impartían eran: aritmética, 

doctrina cristiana y lectura de manuscritos, teniendo los profesores como modelo y guía la Ortografía 

de la Lengua Castellana.   

Las  Escuelas de Latinidad y Retórica se correspondían con los estudios de secundaria y se 

encontraban en manos de las órdenes religiosas. Estos centros educativos comprendían tres clases: la 

primera de Minimos y Menores, en la que se estudiaba todo lo contenido en los tres primeros libros 

de Institucionae Grammaticae de Antonio de Nebrija; en la segunda clase de Medianos,  se trabajaba 
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con el cuarto libro de Nebrija y la traducción de autores en prosa; y en la tercera de Mayores, lo 

incluido en el libro quinto. Los profesores debían enseñar historia, fábula y latín, así como autores en 

verso y retórica; siendo común a todas las clases el estudio de la doctrina cristiana. 

El último estadio de la formación, el de la enseñanza superior o universitaria, era inexistente en 

nuestra ciudad y las familias acomodadas enviaban sus hijos a las universidades de Granada, Osuna o 

Sevilla.  

La educación de la mujer será otro de los objetivos de la Ilustración, facilitándole por primera vez 

el acceso a la formación, aunque las diferencias entre los centros educativos de niños y niñas eran muy 

marcadas, tanto en asignaturas como en la finalidad de la formación. Las jóvenes eran educadas para 

ser buenas madres y esposas, por lo que sus estudios iban encaminados al cumplimiento de este fin. Se 

les enseñaba catecismo, coser, hilar o bordar -cuyas ventas aportaban ingresos para el mantenimiento 

del colegio- así como demás habilidades “propias de su sexo” y, de manera excepcional, siempre a 

iniciativa de la propia alumna, a leer y escribir. 

El artículo XI del Reglamento para el establecimiento de escuelas gratuitas en los barrios de 

Madrid  aprobado en 1783, nos ilustra sobre el propósito de los estudios: 

De las niñas que aprenden a leer.- El principal objeto de estas Escuelas ha de ser la labor de 

manos, pero si alguna de las muchachas quisiere aprender a leer, tendrá igualmente la maestra 

obligación de enseñarlas y, por consiguiente, ha de ser examinada en este arte con mayor prolixidad
2
. 

Entre los escasos colegios para niñas que existían en Málaga a mediados del XVIII podemos 

nombrar: el Colegio de Niñas Educandas, donde se inscribían las jóvenes de la burguesía malagueña, el 

de Huérfanas de Nuestra Sra. de la Concepción de María Santísima, el Colegio de Niñas Huérfanas de 

Corazón de María y la Escuela para pobres de Nuestra Sra. del Carmen, fundada por Agustín Van 

Heeswick. 

 

LEGISLACIÓN Y EDUCACIÓN EN EL SIGLO XVIII 

 

Con la llegada de la dinastía de los Borbones, se redactarán reglamentos y ordenanzas 

relacionadas con la docencia que darán un gran impulso a la enseñanza, tanto en educación infantil 

como en secundaria y universitaria, estableciendo las bases del actual sistema educativo y favoreciendo 

la creación de instituciones para la formación de los ciudadanos.  De todas las órdenes recibidas en el 

Cabildo malagueño sobre escuelas y maestros durante el siglo XVIII, cuyas referencias documentales 

se encuentran en el Archivo Municipal de Málaga, mencionaremos a continuación aquellas que 

tuvieron mayor impacto en la formación tanto religiosa como laica en nuestra ciudad. 

 

Aunque la vigilancia de la educación era ejercida por el Consejo de Castilla que actuaba en todos 

los pleitos referentes a la enseñanza, la facultad de examinar al personal docente se delegó en la 

Hermandad de San Casiano, cuyas primeras constituciones fueron aprobadas en Madrid en 1642. Su 

objetivo principal fue proporcionar asistencia a los educadores, defender sus intereses, regular su 

actividad profesional y mejorar la calidad de la docencia. A lo largo de más de un siglo y medio tuvo 

bajo su control la educación a través de la selección y concesión de títulos tanto a maestros como a 
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ayudantes y leccionistas. A partir de 1780, se denominó Colegio Académico del noble arte de primeras 

Letras. 

Las Ordenanzas de la Hermandad de San Casiano de Málaga
3

, fueron aprobadas por el Consejo 

de Castilla el 18 de septiembre de 1730 y ratificadas por el provisor y el Obispado de Málaga ese 

mismo año. Estaba integrada por un total de 15 miembros, entre los que se incluían dos hermanos 

mayores, un tesorero y un secretario. 

 

     Maestros Congregación deSan Casiano de Málaga (1729) 

Julián Basilio Matamoros, hermano mayor 

Juan de Montefrío  y Linares, hermano mayor 

Alonso de Puertas, tesorero 

Jerónimo de Medinilla y Velasco, secretario 

Gregorio Aldas y Laurero 

Juan Mauricio de Flores 

Antonio Arias y Eslava 

Diego Antonio de Ayuso 

Joseph Doportelo 

Miguel Navarro 

El hermano Juan Gómez 

Pedro de la Cilla 

Juan Ruiz Ramón 

Joseph Francisco Enríquez 

Mateo de Montenegro 

 

 

Siempre dentro de un marco religioso y con una estructura gremial, los 16 capítulos de las 

Ordenanzas constituyeron el primer conjunto de preceptos que reguló todo lo concerniente al 

personal docente malagueño: acceso a la Congregación y modo de examinar a los educadores, 

información de limpieza de sangre de los maestros, asignaturas obligatorias (geometría del arte, 

ortografía, reglas de aritmética y lectura de letras antiguas); asistencia en clase; nombramiento de 

ayudantes, ayos o leccionistas; tasas por exámenes; distancia que debían tener unas escuelas de otras; 

así como las sanciones por falta de asistencia o incumplimiento de las disposiciones.  
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El Cabildo, a través de los sobrefieles, supervisaba la observancia de los preceptos de la 

Hermandad, denunciando a quienes ejercían el oficio sin titulación e imponiendo las penas 

establecidas. Igualmente, era responsable de visitar periódicamente los centros para informarse del 

estado de los edificios y de la atención recibida por los niños, circunstancia que, a la vista de las 

múltiples denuncias que se recibían, era deplorable.  

 

Una medida de gran repercusión en el terreno de la docencia tanto a nivel nacional como local, 

fue la expulsión de la Compañía de Jesús en 1767, con la que la Corona pretendía suprimir el control 

de la Iglesia en la educación.  

 

El Concejo malagueño recibió el 26 de octubre de 1767, una Real Provisión de Carlos III, 

relacionada con la expulsión de los Jesuitas y las escuelas y bienes pertenecientes a la Compañía
4

. En 

ella, se ordenaba subrogar la enseñanza de primeras letras, latinidad y retórica, que habían estado bajo 

su tutela, a manos de maestros y preceptores seculares, contemplando el establecimiento de una 

residencia-escuela para jóvenes en los mismos inmuebles que habían pertenecido a la orden religiosa, 

disponiendo que asistieran a los estudios con total separación de la Iglesia. En dichos edificios se 

instaló por real orden el Colegio de San Telmo de Málaga y, en 1787, la Escuela Náutica bajo el 

patrocinio del Consulado. 

 

Esta disposición se puede considerar el inicio de la formación laica en nuestro país, aunque las 

pretensiones de secularización no alcanzaron el objetivo deseado, ya que el vacío dejado por los 

Jesuitas fue ocupado por otras órdenes religiosas que siguieron desempeñando un papel relevante en la 

educación española. Tras su expulsión, los estudios de secundaria en Málaga sufrieron un retroceso 

que tardó varios años en subsanarse. 

 

RELACIÓN DE MAESTROS Y ESCUELAS UBICADAS EN MÁLAGA EN 1771 

MAESTRO DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PARROQUIA 
SALARIO EN REALES 

DE VELLÓN AL DÍA 

Juan Arias Álvarez Mosquera Santos Mártires 6,5 

Juan Rejón y Zamora Calleja de la Recoba Santos Mártires 6 

Pedro Falcón Plazuela de las Biedmas Santos Mártires 4,5 

Andrés Caballero Beatas San Santiago 3 

Julián Montero Victoria San Santiago 3 

Francisco Velasco Calle del Arco frente a San Pedro San Juan 6 

Joseph de Santacruz 
San Jacinto pasado el Paredón de 

Santo Domingo 
San Juan 3 
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Joseph de Santacruz y 

Palma 
Calle de la Jara frente a San Pablo Santos Mártires 3 

Joseph Ferrer Santa María Sagrario 3 

Antonio Ferrer Lecciones en casas particulares Sagrario 3 

Ginés Gilabert 
Calle la Cordobesa junto a 

Agustín Parejo 
San Juan 5 

Miguel Burel Casa de la Providencia Santos Mártires 
6 por la Junta de Monte 

de Piedad 

Miguel Pérez Barlón 

(maestro de escribir) 
Escuelas Reales -- 9 

Hermano Jacinto Tejada 

(Ayudante) 
Escuelas Reales -- 32 cuartos 

Joseph Cortés (Ayudante) Escuelas Reales -- 32 cuartos 

Joseph Galindo Maestro 

de leer 
Escuelas Reales -- 7,5 

Juan Denis (Ayudante 

clase de leer) 
Escuelas Reales -- 3 

Miguel López  (Ayudante) Escuelas Reales -- 3 

Joseph de Varas 

(ayudante) 

Calle Ollería en la Casa de la 

Providencia 
Santos Mártires 4 

Vicente Ferrer, maestro 

(hijo de Joseph Ferrer) 

Clases particulares en casa de su 

padre en calle Santa María. 
Sagrario 2 

Felipe Montero, maestro 
Clases particulares en Cobertizo 

de Malaver 
Santos Mártires 5 

Andrés Caballero -- -- 
Le paga el Marqués del 

Vado 

 

 

En 1783 Carlos III aprobaba el establecimiento de dos escuelas para niños y niñas, en 

Macharaviaya, haciendo responsable directo de las mismas a José de Gálvez, inspirador de la orden 

real.  

El Reglamento para las Escuelas, Premios y Socorro establecidos en la Villa de Macharaviaya
5
, 

consta de 35 capítulos que versan sobre todo lo relacionado con la organización y funcionamiento de 

las nuevas instituciones educativas, no sólo respecto a los educadores, asignaturas y alumnos, sino 

también sobre su forma de financiación.  
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Las escuelas estaban dirigidas por una Junta de Gobierno que se ocupaba de la custodia y cobro 

de las cuotas de los contribuyentes, reparto de las ayudas, reparaciones y mantenimiento de los centros 

educativos, destitución o contratación de profesores y ayudantes e  incluso, si era necesario, socorro a 

los campesinos. Los maestros debían ser seglares, preferentemente oriundos de Macharaviaya o 

Benaque y su nombramiento implicaba la incompatibilidad con cualquier otro cometido o trabajo. El 

capítulo XX establecía el salario del personal docente que evidenciaba la desigualdad salarial entre 

hombres y mujeres. 

 

Salario personal docente Escuelas de Macharaviaya 

Maestro 15 reales de vellón diarios 

Ayudante del maestro 2 reales de vellón diarios 

Maestra 6 reales de vellón diarios 

Ayudante de la maestra 1 real de vellón diario 

 

El Reglamento, además de la gratuidad sin distinciones para todos los alumnos, establecía que las 

escuelas sufragaran los gastos del material de los hijos de familias sin recursos y, a partir de diciembre 

de 1785, se incluyeron los servicios de un médico para atender a niños y niñas.  

Las asignaturas que se impartían eran: doctrina cristiana, lengua latina, conocimiento de catón 

político, escritura con pauta y sin pauta, lectura de letra impresa y manuscrita y aritmética. En la escuela 

de niñas se le prestaba especial atención a la enseñanza de labores como hilar, coser y bordar, 

repitiéndose el patrón educativo del resto de las instituciones del país, basado en la diferenciación de 

roles femenino y masculino.   

También se regulaba todo lo relacionado con los premios económicos de los alumnos más 

aventajados. Este tipo de recompensas no era exclusivo de las escuelas de Macharaviaya,  pues ya se 

practicaba en otros centros escolares de la época. Sin embargo tanto José como Miguel de Gálvez 

hicieron especial hincapié en este modelo de recompensas como medio de estímulo a los estudiantes, 

prohibiéndose en todo momento los castigos físicos. Todos los domingos primeros de cada mes los 

miembros de la Junta, tras examinar a los niños, concedían las gratificaciones correspondientes en 

doctrina, lectura, escritura y aritmética. Las alumnas también podían obtener premios en costura o 

bordado y optar a competir en las disciplinas anteriores, aunque no es difícil suponer que no lo harían 

en igualdad de condiciones. 

 

Otro punto interesante del Reglamento establecía que todos los discípulos de los colegios debían 

contribuir, cuando obtuvieran empleo, con 8 pesos anuales para el mantenimiento de los centros. 

Igualmente,  se disponía que, a costa de los fondos de la Junta de Gobierno, se financiasen a dos o tres 

alumnos destacados una pensión o ayuda para poder emprender carrera de letras, armas, comercio o 

artes; siempre y cuando el alumno pensionado reintegrase el importe de su beca cuando tuviese 

facultad para ello.  



Con la creación de estas instituciones educativas, los Gálvez consiguieron que gran parte de la 

población de Macharaviaya pudiera acceder a la enseñanza gratuita, facilitando la incorporación de la 

mujer en la educación y estimulando la formación con incentivos y sin castigos físicos. 

 

ORDENANZAS DE MAESTROS DE PRIMERAS LETRAS DE MÁLAGA (1786) 

 

Transcurridos más de 50 años desde la aprobación de las primeras Ordenanzas de San Casiano, 

se vio la necesidad de revisar y ampliar dichas normas ante las repetidas quejas presentadas por los 

maestros que denunciaban la decadencia de la enseñanza y la falta de orden, tanto respecto a los 

métodos utilizados como por el número de centros que había y la proporción de educadores, con 

títulos y sin ellos, que se habían establecido en Málaga, imposibilitando la subsistencia de los docentes 

y sus familias
6

. 

A lo largo de los 23 capítulos del texto, se reglamentará el ejercicio profesional del personal 

educativo incorporando derechos que no se recogían en las anteriores Ordenanzas aprobadas en 1730, 

los cuales hemos agrupado en los siguientes apartados: 

1º Imposición de un número cerrado de centros escolares en Málaga: limitación a 12, 

exceptuando las Reales Escuelas de la Providencia y la de don Antonio Recalde, por lo que en total 

serían 15 escuelas. Esta medida que vendría beneficiar a los maestros, perjudicaría enormemente a los 

alumnos al paralizar la oferta de plazas y la creación de nuevas instituciones educativas.  

2º Personal: control del número de ayudantes y leccionistas; supervisión de las vacantes por 

fallecimiento; establecimiento de supernumerarios; reparto de colegios con la asistencia del Cabildo. 

3º Recursos económicos: contribución de profesores, ayudantes y leccionistas para socorro de 

viudas y huérfanos; reparto del gasto de sepelio de los que fallecieren sin bienes; subsidio de los 

retirados; cuotas para el fondo de la Congregación. 

4º Inspección de la enseñanza: visitas de inspección cada cuatro meses; reuniones del personal 

docente para discutir sobre el ministerio y el material bibliográfico de la escuela, prorrateando el gasto 

de los libros entre todos los miembros.    

5º Sanciones y prohibiciones: multas o penas para los que infringiesen los preceptos y prohibición 

expresa de admitir en estos centros a niñas de cualquier edad. 

 

 

Finalmente, es interesante valorar el último capítulo del articulado referente a la advertencia de no 

admitir bajo ningún pretexto niñas en estas escuelas. La Congregación de San Casiano siempre se 

opuso a la coeducación, exigiendo colegios diferentes para cada sexo; esta prohibición hacía obligatorio 

el establecimiento de centros escolares separados, condición inviable económicamente que ocasionaría 

la exclusión de un gran número de alumnas de la enseñanza. La incorporación de la mujer en la 

educación en igualdad de condiciones con el hombre fue un proceso lento y complejo al que aún le 

quedaba un largo recorrido. No obstante, podemos señalar que con la Ilustración se inició este 
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camino, transformando mentalidades y modificando las pautas de comportamiento de la sociedad de la 

época. 

 

TRANSCRIPCIÓN 

 

Ordenanzas de los Maestros de Primeras Letras     

/600… 

\Despacho/ 

Don Carlos por la Gracia de Dios Rey de Leon de Aragon, de las dos Sicilias de Jerusalem de 

Navarra de Granada de Toledo de Valencia de Galicia, de Mallorca de Menorca de Sevilla de Cerdeña 

de Córdoba de Corcega de Murcia de Jaen, Señor de Vizcaia y de Molina …: 

Por quanto por parte de los Maestros de Primeras letras de la ciudad de Málaga se ocurrió al nuestro 

Consejo exponiendo que mediante hallarse decaída en ella la enseñanza de la juventud por falta de 

reglas, havían echo nuevas constituciones y estatutos en que prescrivian  el orden y mejor método para 

enseñarla nombrado las escuelas que comtemplavan suficientes para el servicio dela ciudad y causa 

publica y concluieron pidiendo al nuestro Consejo se sirviese aprovar las zitadas cons- 

/600v 

 titucciones y que se librase en su virtud la Real Provicion correspondiente; y vista dicha instancia por 

los del nuestro Consejo con lo que expuso el nuestro fiscal, mandaron que el colegio Academico de 

Maestros de Primeras Letras de Madrid, exsaminase y reconosiese dichas constitucciones y ynformase 

sobre todo al nuestro Consejo lo que se le ofreciera y pareciera lo que assi ejecutó. Y en su virtud 

acordo el nuestro Consejo se uniese ael expediente del asumto el que se formó en el año de mil 

setecientos treynta sobre aprobación de ordenanzas de la misma Hermandad de Maestros de Primeras 

Letras de la ciudad de Málaga y el tenor de las citadas Constituciones adiccionadas por el nuestro 

Consejo es el siguiente: 

Los hermanos maiores de la Congregación de Málaga de Señor San Casiano Patrono del ilustre arte 

de Primeras Letras en nombre de todos sus individuos que aquí firmamos declaramos que hallarse este 

esclarecido arte y sus profesores en el más deplorable estado por la multitud de Maestros que con títulos 

o sin ellos sehan establecidos y establecen cada día por respetos humanos que entorpecen la acción de 

lanzar a los instrusos contra las ordenes de Su Majestad por lo que se experimenta que no pudiendo 

sufragar los producto de los pocos discípulos las urgencias de los Maestros por dividirse entre tantos 

 

/601 

les precisa vaguear en otros recursos queles sean más útiles además del perjuicio que se sigue al 

común de haver Maestros quesin examen título ni ynformación ni menos havilidad eduquen atrayendo 

niños de padres pocos solícitos y dóciles en ynspeccionar sus conductas y el aprovechamiento de sus 

hijos y solo atiende a la voz que los deslumbra de interesar mucho menos que otros Maestros 

consiguiendo los deesta clase tener más niños que los que pueden sacar bien instruydos por poseer 

todos los requisitos necesarios; por tanto para el reparo de tantos daños y arreglo del ministerio hemos 

venido en establecer número fixo de Maestros vajo las reglas y capítulos que aquí se expresan cuia 

solicitud pretendemos la favorezca esta muy Noble Ciudad y la reconosca nesesaria para impetrar al 

mismo tiempo la acepte nuestro piadoso Monarca que Dios guarde; queel primer capítulo dice assi: 



Capítulo 1º 

El número de escuelas sera el de dose, exceptuando de él como de todo lo que le sea anexo, 

capítulos, cargas, contribuciones, etc. las Reales Escuelas, Providencia y la de Don Antonio Recalde por 

el veneficio que de sus métodos y establecimientos gosa esta Ciudad sin perjuicio alguno, que todos 

componen quinze suficientes para la enseñanza necesaria del pueblo; y como se experimenta que cada 

día se presentan en todas las artes, honores de inbenciones raras y muy útiles 

/601v 

y aun en este de Primeras Letras, si succediese venir algunos deesta estraña habilidad y método y no 

habiendo vacante sele prive al público deeste beneficio quede la ciudad con la facultad de poner uno o 

dos más que ocurran de supernumerario prefiriéndolos en las vacantes que succedan: deviéndose 

entender que no verificándose este notorio veneficio expresado pueda y deva reclamar el número la 

privación de enseñar aun de supernumerario sin que por motivo alguno se les contravenga. 

Capítulo 2º 

 Cada Maestro tendrá los leccionistas que necesite y Ayudante para cada cinquenta niños, uno, 

admitiendo unos y otros asy empleos con las condicciones quese previenen enlas Constituciones dela 

Hermandad aprovadas por Su Majestad aumentando la de hacer ynformación judicial de limpieza de 

sangre, vida y costumbres con tres testigos precedida citación del síndico Personero del común. 

Capítulo 3º 

Haviendo vacante por muerte de Maestros, si no huviere hijos que ocupen su lugar que serán 

preferidos si son haviles y de todas las circunstancias nece- 

/602 

sarias para Maestros, se pondrán carteles convocando opositores en el término de un mes que 

presentados por memorial al hermano maior primero, se les señalará día para examen que se hará por 

este y por los examinadores con asistencia del alcalde maior de la propia ciudad el qual habrá de 

presidir el acto y en su ausencia el que regentase la Real Jurisdicción o el regidor decano y aprovado que 

sea el opositor ha de presentar el título de Maestro del Real Consejo e ynformes de los pueblos en 

donde haia recidido con escuela autorizados de aquellos jueces y escrivanos de haver sido de buenas 

costrumbre y no haver dado nota alguna indecorosa, pues faltando alguno deestos requisitos no se 

reciviria, cuios documentos se presentarán con el en que se aprueva a la ciudad para que assi mismo 

acepte; y si hubiere opositores de los Ayudantes y leccionistas deesta ciudad de igual havilidad que los 

demás y se hallen en ellos los requisitos necesarios se preferirán y puedan desde luego obtener el título 

del Real Consejo…    

   

                    Actas Capitulares Vol.176 Fol. 600-602  

 Mª del Rosario Barrionuevo Serrano 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


